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1) La Ley de APP es clara en establecer, en su artículo 21°, que: “El contrato que se 
celebra para desarrollar un proyecto bajo la modalidad de Asociación Público 
Privada constituye título suficiente para que el inversionista haga valer los 
derechos que dicho instrumento le otorga frente a terceros; (…)” (énfasis 
nuestro).

2) Siendo ello así, se verifica que los Contratos de Concesión del Corredor Morado -
celebrados el 2015 por privados y el Estado -Municipalidad Metropolitana de Lima, 
representada por Protransporte, cuya posición contractual ha sido asumida por la 
ATU-, constituyen Contrato de APP en virtud de los cuales las empresas 
concesionarias brindan el servicio público de transporte de pasajeros en el corredor 
San Juan de Lurigancho-Brasil; siéndoles aplicable la referida normativa de APP.
Cabe indicar que, incluso, el año 2016 los Concesionarios del Corredor Morado y el 
Concedente celebraron Adendas a los Contratos de Concesión, en el marco del 
Decreto de Urgencia N° 006-2015 -que estableció como objeto la regularización de 
aquellos contratos que, en aplicación de la normativa de APP, debían contar con la 
opinión previa del MEF-; instrumentos contractuales que contaron con la opinión 
favorable del MEF.



3) El artículo 119° del Reglamento de APP contempla como mecanismo de 
solución de controversias aplicable a los Contratos de APP, la intervención en la 
Etapa de Trato Directo, por acuerdo de las partes, de un tercero neutral 
denominado “Amigable Componedor”, cuya propuesta de solución aceptada 
por las partes tiene efectos legales de transacción y, por tanto, de calidad de 
cosa juzgada, conforme a lo siguiente:

“Artículo 119. Amigable Componedor
119.1 En cualquier momento de la etapa de Trato Directo o etapa similar prevista 
en el Contrato de APP, las partes pueden acordar la intervención de un tercero 
neutral, denominado Amigable Componedor.

119.2 El Amigable Componedor propone una fórmula de solución de 
controversias que de ser aceptada por las partes, de manera parcial o total, tiene 
los efectos legales de una transacción y, en consecuencia, la calidad de cosa 
juzgada y exigible” (énfasis nuestro).



4) En el marco de dichos procedimientos de Trato Directo, los Concesionarios y 
la ATU acordamos la intervención de un tercero neutral denominado 
“Amigable Componedor”, conforme a lo previsto por el artículo 119° del 
Reglamento de APP; siendo que, incluso, el propio MTC consultado al MEF, con 
anterioridad a los tratos directos, respecto a la aplicación de dicho mecanismo 
de intervención del tercero neutral, ante lo cual el MEF -a través de la Dirección 
General de Política de Promoción de la Inversión Privada- ha emitido opinión 
vinculante en el Oficio N° 006-2019-EF/68.02 y el Informe 047-2019-EF/68.02, 
señalando que resulta totalmente aplicable dicho mecanismo de solución de 
controversias a los contratos de concesión de servicios públicos, siempre que las 
partes hayan acordado su implementación en el marco del procedimiento de 
Trato Directo, conforme a lo siguiente:







RESPECTO AL EQUILIBRIO DEL SISTEMA



RESPECTO AL DERECHO DE LOS CONCESIONARIOS



RESPECTO A LOS RIESGOS ASUMIDOS POR LOS CONCESIONARIOS



ACCIONES POR REALIZAR:

1.- Resolver el conflicto de interés por parte de la GG de ATU y su asesoría 
jurídica.

2.-De acuerdo a lo sustentado realizar la gestión del decreto de urgencia para el 
pago de la primera parte pactada en trato directo (25% del monto acordado).

3.-Enviar el proyecto de ley por parte del MTC  al congreso para que esta 
situación no vuelva a generarse.

4.- realizar las mejoras operacionales en el corredor ( carril exclusivo, 
semaforización, chatarreo de vehículos informales, fiscalización electrónica, etc).



GRACIAS
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